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Bogotá D.C.

Doctor
DAVID ANTONIO GARZON
Subsecretario de Despacho Comisión Segunda Permanente de Gobierno
Concejo de Bogota
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co

ASUNTO: Da respuesta radicado de entrada FONCEP No. 1-2026-01734. 
Proposición 117 Concejo Distrital

Cordial saludo, 

Encontrándonos dentro del término previsto, se da respuesta a las proposiciones
No.  107  a  118  de  2026,  aprobadas  en  Comisión  Segunda  Permanente  de
Gobierno:

Proposición  117:  “Solicitud  de  Información  Oficina  de  Control  Interno  –
Aditiva No. 115 del 2026”

1.-  “Relación  completa  y  consolidada  de  los  hallazgos  u  observaciones
identificados, indicando de manera expresa el proceso, dependencia o área
auditada, así como la incidencia determinada en cada caso (administrativa,
disciplinaria,  fiscal  o  penal).  En los eventos  en que  se haya  establecido
incidencia  fiscal,  informar  la  cuantía  estimada  del  presunto  detrimento
patrimonial y el estado de las acciones adelantadas para su recuperación.”

Respuesta: 
Se  remite  archivo  en  formato  EXCEL  con  los  hallazgos  evidenciados  en  los
informes realizados por la Oficina de Control Interno durante el año 2025, con la
incidencia según corresponde, e indicando si hay acciones de incidencia fiscal que
para el caso del año 2025 no se observaron.

2.- “Relación detallada de los traslados realizados como consecuencia de las
incidencias  señaladas  en  el  numeral  anterior,  precisando  la  autoridad
competente a la cual se efectuó el respectivo traslado, la fecha de remisión,
el fundamento jurídico y el estado actual de cada actuación.”
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Respuesta:
Teniendo en cuenta que dentro de la función asesora de control  interno no se
establecieron  incidencias,  ni  se  observaron  hallazgos  con  incidencia  fiscal, se
enviaron los informes para conocimiento interno a la dirección de la entidad para
los fines correspondientes de acuerdo con la naturaleza de cada hallazgo, y no se
remitieron informes a autoridades externas durante 2025.

3.- “Informar si la OCI, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 62 del
Decreto Ley 403 de 2020, ha efectuado reportes al sistema de alertas del
control interno a la Contraloría General de la República, relacionados con
hechos u operaciones, actos, contratos, programas, proyectos o procesos
en  ejecución  en  los  cuales,  en  desarrollo  de  sus  funciones,  se  haya
evidenciado un riesgo de afectación o pérdida de recursos públicos y/o de
bienes o intereses patrimoniales de naturaleza pública. En caso afirmativo,
indicar el número de reportes efectuados y una descripción general de los
mismos.”

Respuesta:  
No se remitieron reportes ni alertas tempranas en el marco del artículo 62 de ley
403 de 2020. 

4.- “Relación de los procesos disciplinarios adelantados durante la vigencia
objeto de consulta, indicando el responsable, el estado actual del proceso,
la autoridad competente y una breve descripción de los hechos que dieron
origen a cada actuación.”

Respuesta: 
Durante la Vigencia 2025, la Oficina de Control Interno del FONCEP, remitió a la
Oficina de Control Disciplinario Interno, tres (3) hallazgos, producto del Informe de
auditoría  al  cumplimiento  de  las  disposiciones  de  carrera  administrativa  en  la
entidad, según selectivo, del período comprendido entre el 1° de marzo de 2024 al
31 de mayo de 2025, con el fin de adelantar las actuaciones disciplinarias a que
hubiere lugar.

Por tal razón, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley 1952 de 2019,
la OCDI del FONCEP abrió tres (3) expedientes disciplinarios correspondientes a
los siguientes procesos:

 2025-006 
 2025-007 y 
 2025-008
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A la fecha, los citados procesos se encuentran en etapa de Indagación previa con
el fin de verificar la efectiva ocurrencia de las conductas puestas en conocimiento,
la  determinación  de  los  hechos  disciplinariamente  relevantes,  así  como  la
individualización e identificación de los presuntos responsables de estos.

La  información  se  proporciona  en  los  estrictos  límites  que  impone  la  ley,
guardando la reserva de la información prevista en el artículo 115 de la Ley 1952
de 2019 (Código General Disciplinario), el cual establece:
 
“ARTÍCULO  115  Reserva  de  la  actuación  disciplinaria.  En  el  procedimiento
disciplinario las actuaciones disciplinarias serán reservadas hasta cuando se cite a
audiencia y se formule pliego de cargos o se emita la providencia que ordene el
archivo definitivo, sin perjuicio de los derechos de los sujetos procesales (…)”.

5.- “Relación de las decisiones de fondo proferidas dentro de los procesos
disciplinarios, señalando el sentido de la decisión, la fecha de expedición y,
de ser posible, las sanciones impuestas o medidas adoptadas.”

Respuesta:
De conformidad  con  lo  señalado  en  el  artículo  5  literal  n)  del  ACUERDO DE
JUNTA DIRECTIVA FONCEP No. 02 de 2022, “Por medio del cual se modifica la
estructura  organizacional  del  Fondo  de  Prestaciones  Económicas  Cesantías  y
Pensiones – FONCEP y se dictan otras disposiciones”, expresa:

“ARTICULO  5º:  Funciones  de  la  Subdirección  Jurídica.  Corresponde  a  la
Subdirección Jurídica el ejercicio de las siguientes funciones:
(…)
n) Fallar en primera instancia los procesos disciplinarios, garantizando el debido
proceso de las partes procesales. (…)”.

La  segunda  instancia  corresponde  al  nominador  del  FONCEP  en  cabeza  del
Director General.

Conforme a los competencias señaladas, no se profirieron decisiones de fondo, ni
se  impusieron  sanciones  disciplinarias  o  medida  alguna  en  la  vigencia  2025,
producto de la ejecución del Plan Anual de Auditorías Internas de la vigencia 2025,
y las actividades desarrolladas al respecto por la Oficina de Control Interno.

6.- “Informar sobre el nivel de cumplimiento de los planes de mejoramiento
derivados  de  auditorías  internas  y  externas,  indicando  las  acciones
correctivas y preventivas implementadas, los responsables de su ejecución
y el porcentaje de avance a la fecha.”

Respuesta:
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Remitimos  los  seguimientos  de  la  Oficina  de  Control  Interno  al  Plan  de
mejoramiento con la Contraloría de Bogotá con corte a diciembre de 2025 donde
se evidencia el nivel de avance de cada acción, de igual manera remitimos el Plan
de  mejoramiento  interno  con  corte  a  diciembre  de  2025  donde  se  reporta  la
observación y avance de las acciones derivadas de hallazgos internos indicando
su nivel de cumplimiento, también remitimos el Plan de mejoramiento archivístico
con fundamento en el acuerdo 01 de 2024 del Archivo General de la Nación, y el
informe  de  transparencia  y  acceso  a  la  información  pública  donde  se  hace
seguimiento a las acciones de rendición de cuentas en plataforma colibrí que para
el 2025 no hubo. 

Estos seguimientos se encuentran publicados en la página web de la entidad.

Las acciones derivadas de otros planes que hayan llegado por  parte  de otros
organismos serán revisadas con los seguimientos y auditorías programadas para
el 2026.

7.-  “Relación  de  las  recomendaciones  formuladas  por  la  OCI  que  se
encuentren pendientes de implementación, indicando las causas de su no
ejecución y las acciones previstas para su cumplimiento.”

Respuesta:
Muchas  de  las  recomendaciones  formuladas  por  la  Oficina  de  Control  Interno
fueron  analizadas  por  las  dependencias  y,  de  acuerdo  con  su  pertinencia,  se
definieron acciones que fueron implementadas, contribuyendo al fortalecimiento de
los procesos institucionales. En consecuencia, al cierre del 31 de diciembre de
2025,  la  totalidad  de  las  acciones  establecidas  se  encontraban  cumplidas  a
satisfacción,  sin  que  a  la  fecha  se  registren  compromisos  pendientes  de
implementación.

8.-  “Informar  si  durante  la  vigencia  2025  se  identificaron  riesgos críticos
asociados  a  la  gestión  institucional,  detallando  las  medidas  de  control
adoptadas y el seguimiento realizado por la OCI.”

Respuesta:
Para el ejercicio del plan de auditoría se realiza un análisis de procesos críticos
que está enmarcado en el plan de aseguramiento, sin embargo, para la vigencia
2025 no se identificaron riesgos críticos, pero se evaluaron los de gestión en cada
informe donde se verifica.

9.-  “Informar  si  la  OCI  emitió  informes  especiales,  preventivos  o  de
advertencia  durante  la  vigencia  consultada,  indicando  su  objeto  y  las
principales conclusiones.”
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Respuesta:
La  Oficina  de  control  Interno  no  emitió  informes  especiales,  preventivos  o  de
advertencia durante la vigencia 2025.

Cualquier información adicional podra acceder a los siguientes canales de 
atención:

Canal de atención Ubicación Horario de Atencion

Centro de Atención al Ciudadano –
Sede Principal

FONCEP Carrera 6 # 14 - 98 Piso 2
Edificio Condominio Parque

Santander

Días hábiles de lunes a viernes de 7:00 a.m. – 4:00
p.m.

SUPERCADE CAD Carrera 30 # 25 - 90 Modulo 38
Días hábiles de lunes a viernes 7:00 a.m. a 1:00

p.m. 2:00 p.m. a 4:30 p.m. Sábados 8:00 a.m. a 12
p.m.

CADE Toberín Carrera 21 # 169-62 Centro Comercial
Stuttgart, local 118

Días hábiles de lunes a viernes 7:00 a.m. a 12:00
p.m. 1:00 p.m. a 4:30 p.m.

CADE Tunal
Carrera 24 C # 48-94 Sur Centro

Comercial Ciudad Tunal Entrada 1 –
locales 58,59 y 60

Días hábiles de lunes a viernes 7:00 a.m. a 12:00
p.m. 1:00 p.m. a 4:30 p.m.

SUPERCADE Suba Ac. 145 # 103B - 90 Modulo 44
Días hábiles de lunes a viernes 7:00 a.m. a 1:00

p.m. 2:00 p.m. a 4:30 p.m. Sábados 8:00 a.m. a 12
p.m.

Línea Telefónica en Bogotá Conmutador en Bogotá 6013076200 Días hábiles de lunes a viernes 7:00 a.m. a 4:00
p.m. Jornada continua

Línea Gratuita Nacional 01 8000 11 99 29 Días hábiles de lunes a viernes 7:00 a.m. a 4:00
p.m. Jornada continua

Correo Electronico Institucional servicioalciudadano@foncep.gov.co

Correo Electronico Defensor a la Ciudadania defensoralciudadano@foncep.gov.co

Correo Electronico Denuncias anticorrupcion@foncep.gov.co

Correo Electronico Tramites o Servicios para entidades

bonosycuotaspartes@foncep.gov.co
cesantias@foncep.gov.co
libranzas@foncep.gov.co

Correo Electronico Notificaciones Judiciales notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co

Encuesta de Satisfacción

Cordialmente,

Firmado Electrónicamente 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=ScmxMe_imk6conl5qfgy-%20vQwC-SfYuFClZJ8Be6FhxtUNERFWDJLUU0xS0wwUkQwNDhPOE5aT0I3TS4u
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SERGIO CORTES RINCON
Director General
Dirección General

Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma

Revisó SAUL DIAZ LADINO Jefe Oficina Oficina Asesora de 
Control Interno

Revisó LIZETTE CAÑÓN 
CARDOZO Jefe Oficina Oficina Control 

Disciplinario Interno

Revisó ANA MARIA 
CORTES TAMAYO Subdirectora Juridica Subdirección Jurídica

Proyectó
JENNIFER 
RODRIGUEZ  
GUTIERREZ

Profesional 
Universitario (E) Dirección General

Documento producido automáticamente por el Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo del FONCEP - SIDEAF, en plena 
conexidad con la Resolución DG - 00024 del 14 de Abril de 2023.
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